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ANUNCIO

El  Tribunal designado para el  proceso de selección al objeto de cubrir, mediante el procedimiento de Oposición 
Libre  1 plaza de INGENIERO/A TÉCNICO/A FORESTAL, vacante en la Plantilla de Personal Funcionario/a de Carrera de la  
Excma. Diputación Provincial  de Huelva,  correspondientes a la  Oferta de Empleo Público 2022 con cargo a la  Tasa de  
Reposición de Efectivos, cuyas Bases Generales fueron aprobadas por Resolución de la Presidencia núm. 676/2024, de 18 de  
marzo publicada en el B.O.P. de Huelva nº 56, de 20 de marzo, y las Bases Especificas del Proceso Selectivo aprobadas por 
Resolución de la Presidencia nº 450/2025, de 20 de febrero, publicada en el B.O.P. de Huelva n.º 37, de 24 de febrero de  
2025 así como el extracto de la Convocatoria en el B.O.E. nº 139, de 10 de junio de 2025, hace pública:

1º.- La fecha, hora y lugar para la lectura pública del Primer Ejercicio de la Fase de Oposición, realizado el pasado día 24 de 
septiembre de 2025,  la  cual  se fija según el  siguiente detalle  y  con el  orden de actuación de las  personas aspirantes 
aplicando de manera supletoria lo  establecido en la  Resolución de 25 de julio de 2024, de la Secretaría de Estado de 
Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado, por aquellos/as aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra 
“V”, atendiendo a la ordenación alfabética resultante de la lista de aspirantes admitidos/as. En el supuesto de que no exista 
ninguna persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “V”, el orden de actuación se iniciará por aquellas  
personas cuyo primer apellido comience por la letra “W”, y así sucesivamente, o lo que establezca la vigente Resolución de  
la Secretaría de Estado de Función Pública en ese momento temporal.

Las lecturas se realizarán en la Sala de Reuniones del Servicio de Recursos Humanos y Formación, sita en la 2ª planta de la  
C/ Fernando el Católico, 18 de Huelva,en el siguiente día y siguientes horas:

Día 21 de octubre de 2025:

Apellidos y Nombre Hora de lectura pública

1. Bejar González, Manuel Jesús 10:00 horas

2. Delgado Rodríguez, Mª Teresa 10:30 horas 

3. Díaz González, Manuel Ángel 11:00 horas

4. González Martín, Daniel 11:30 horas

5. López García, Manuel 12:00 horas

6. Martín Hernández, Rafael 12:30 horas

Cada una de las personas convocadas anteriormente, así como todas aquellas que decidan acudir a la lectura 
pública,  deberán  personarse  provistas  del  D.N.I.  o  de  cualquier  otro  documento  que  acredite  su  personalidad,  
informándoles además, que todas aquellas personas opositoras convocadas a la lectura, deberán concurrir a la misma, de 
no ser así desistirán en su derecho.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Huelva, a fecha de la firma electrónica

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL       LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL
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